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(^TRIBUNAL REGIONAL

Expediente núm...... 4016..... ...................

contra...........JOSEFA 0BTI2 ONOINS

I
de..........BiBéiK. Huesca.................)

Juez Instructor de Huesca

Se inició el expediente en...l4.....de,.......... í®í?.£®-r9...............de 19.42*

Fallado en........de. de 19

Remitido para ejecución al Juez Civil en........de. de 19,

isr GOBIERNO 
-^DE ARAGON



DILIGENCIA. — En este día se ha recibido la anterior comunicación con el testimonio de la sen

tencia a que hace referencia y paso a dar cuenta al Sr. Presídeme. Zaragoza.................

PROVIDENCIA. — Zaragoza ........ Gato XGft.......... ............... de...........fehrero de mil

novecientos...... -oxiaxeat s y dos «...............................
Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará el oportuno expe-

diente y de la que se acusará recibo; y el testimonio de la sentencia recaída en el su- 

marísimo de urgencia núm., ¿.¿.13..’..^.... contra ..

por el

remítase, con oficio, al juez instructor

Provincial de.. a los fines determinados en el artículo

53 y demás pertinentes de la Ley de 9 de Febrero

M/. Lo acordó y firma el Sr. Presidente, de que certifico.

DILIGENCIA. — Seguidamente quedó cumplido lo anteriorme^te-ordonador^^^rtifico.

^GOBIERNO 
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VIVA FRANCO
ARRIBA ESPAÑA

HfiSPONSABlLIDADBS POLITICAS
Juzgado Instructor Provincial 

HUESCA

Núm. f

limo. Sr.:

Tengo el honor de acusar

recibo a V. I. de la orden de

«como incurso en la Ley de Res

ponsabilidades Políticas de 9 

de Febrero de 1939.

Con esta fecha se inicia el 

expediente oportuno.

Dios guarde a V. I. muchos

a

Huesca,

limo. Sr. Presidente del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas,

ZARAGOZA
. GOBIERNO 
•K^DE ARAGON



RESPONSABILIDADES POLITICAS
i

JUZGADO INSTRUCTOR PROVINCIAL DE HUESCA

Registro entrada núm. .. ..................

Año..1.^.2

CONTRA

. ............................... -.. ...... -.................

...... ....... ........ '....... ".. ................ bínísí^'r;............................

Se inició el. de. de 194

Remitido ai Tribunal Regional el. de de 194

Juez: D. Norberto Asín !fiarte

Secretarlo: D.
Ü. JUkH TABLO SüMCHAi, j^IaZ-GÜBRRa.

KTWIO T PÉLEZ-2ARAGOZA 11968
GOBIERNO 
DE ARAGON



¡VIVA ESPAÑA! ¡VIVA FRANCcj^/

■RESPONSa BILI DA DES POLÍTICAS

TRieUNAU REGIONAU De

ZARAOOZA
,f ---------

PRESIDENCIA

■I

Tengo el gusto de remitir a K. ó. el adjunto 

testimonio de la sentencia recaída en el suma- 

rísimo de urgencia núm. ' - contra

Expediente n."

por el delito de...üA^'

a los fines determinados en el artículo 53 y 

demás pertinentes de la Ley de 9 de Febrero 

de 1939.

De la presente y testimonio que se acom

paña, me acusará recibo.

SS^GOBIERNO 
¡.sS^DE ARAGON



DON JOS?: LS-. SAN AGUSTIN LíUR, SHiGRETARIO DB-^ TEIBIBLV EBGIONAT. DB I 
RNSPONSABITIDADES POLITICAS DE SMVÍÜEA. - ’

CERTIFICO.- Que obra en este Tribunal .e’’' testimonio de "’a sentencia 
dictada en e"* sunarísiao de ur-;encia nwmero 251S, del ano seguido 
contra JOSEFA ORTIZ ONCINS y otras, natura'' y vecina de Binéfar, cuya 
sentencia, contiene "^os siguientes particu’'ares:

'•SENTENCIA.- Bn "^a .Plaza de Huesca a treinta de Ju'iio de mi'' novecien
tos treinta y nueve.- Año de ''a Victoria.- Reunido e’’ Tonsejo de Gue
rra Permfinente número 2 para ver.y fa'^*’ar é1 procedimiento suinarísimo ■ 
de urgencia número 2573 de'’ axxo 1939, contra... .por ei supuesto de'^ito 
de rebelión militar.- Oído e^ Ministerio Fisca'*-, Ja Defensa, presentes 
■'os procesados y.-RESULTANDO........ RESULTANDO: Que ‘'a procesada JOSEFA.
OR'HZ ONCINS, de 49 -anos de edad, natural y vecina de Binéfar, de es- I 
tado casadq y de profesión sus ‘'abores, era izquierdista anticató''ica 
incitaba para anim.ar''os a ''os mi‘'icianos que marchaban, a'' frente, hizo I 
propagcuida e"' ano 36 para ''a candidatura de'' Frente Popu'’ar y huyó a'' I 
liberarse e^ pueb^'o por ^as Fuerzas Naciona''es... .FA'TLAJvíOS.- Que debe
mos cp:n enar y conden.-imós aJ procesridos.'....A ''a Procesada JOSEFA ORTIZ 
ONCINS como autcra responsab''e de'' debito’de excitación a a rebe''ión, 
con ■'as circunstaiicias atenuantes expuestas..a "’a Pena de seis meses 
y un día de prisión menor......... A todos ''os condenados a penas privativas
de ■’ibertad en esta causa les será de abono e'' tiempo que hubiesen su
frido de prisión preventiva por esta causa. Se ''es conena también a ^as 
penas ■’ega'’es accesorias correspondiente . En cuanto a ‘'a responsabi''ida 
civi'', deberá estarse a'“'o dispuesto en e"' úi timo, considerando.- Así'por 
esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandarnos y firmamos................. 1

’'CONOL'ERDA ottranscrito con ios particu'’ares a que me refiero. Y par 
que conste, para que sirva de cabeza en e"' expediente contra JOSlíFA ÜR- 
. IZ ONJINS, en cumplimiei^;, , ordenado, expido '’a presente en tara
goza a catorce de febre^'^ .mvA^oveci^ntos~-ci anonta y . dos.

GOBIERNO



PROVIDENCIA

Juez Sr. Asín

En Huesca, a doce de Marzo de mil novecientos cuarenta y 
dos. Por recibida orden de proceder del Tribunal Tfíegional de 
Responsabilidades Políticas, cuyo acuse de recibo se efectuó 
oportunamente Interésese informes urgentes, al Alcalde, Cura 
párroco. Jefe Local de F.E.T. y de las J. O.N. S. y Comandante 
del puesto de la Guardia Civil del domicilio del expedientado. 
Líbrese carta^orden al Juez Municipal de la mencionada localidad 
para que fase legalmente los bienes del inculpado, consigne datos 
de famil(a'y paradero actual del mismo.

• dé que doy fe.La mandó v nrm

DILIGENCIA . . Seguidamente se dió cumplimiento a lo mandado por S. S.’. 
Doy fe, ' 1 ' L

iSíGOBIERNO 
SSÍOEARAGO



.. iT* providencia dictada «n el día 4 
de hoy,^ acordado practicar las <lx^; 
goncias que «ás a bajo ee indican refe*

rentes al expedieirtado y¿)><jcL
para lo que oonisioko a Vd^do* > 

; ¿jDiendo llevarlas a eioeto ooguidanente

Ití.- Deeigttoráx tres-^ívecinoa le esa localidad que co-" 
nozean los bienes pertenellentea al expedientado o- 
rriba indicadOfQUienes los tasarán con arreglo al 
valor que tenían loa miaaaos antes del ügQYimlento se

parándolos en tres grupeas fUqueso rdatica,urbana y 
pecuaria y valorando globalnente eada uno de estos 

grupos»
¿fi.- Las cuatro aolioitudas de infames de bienes que. 

adjunte le remito las trasladara a laa Autoridades 
consignadas al pie de aqu^llae indican que se laa 
devlelvan a Vd,diligenciadoslas renitirá o este 
Juzgado con la presento oarta*orden«Reiterá Vd,di
rectamente los informes ei transcurren cinco diao 
sin haberles evacuado»

3^-- iSa breve informe que Vdy hara por separadoyCoa* 
signará con toda claridad el Matableciemiento penal o 
lugar donde so encuentra el expedientado,pregantaAdo 
al efecto a los familiares de éste o personas que pue
dan eatar enteradasjsi el expedientado es ca8ado»eM 
au caso>hijo8 y personas a los cuales tiene la obliga- 
cián de mantener,expresando el nÚm»y nombre de estás 
y si gana algán sueldo o jemal»

GOBIERNO 
;8=DE ARAGON



? Piovideíüílíi del Jusa# ?Ui l*i de ülH^íur u oaitro do Abril de íall
3r. *íavaro ^i^Uo, / Hoveai auarei.U dos.

iíor x^jaibidu oen oat¿. fOvjb-i, la oftrt^-orden
úoe preaode* del Jdx^tdo Inxjtrujtui i'rovinaial dú ueepeiie^xbtXldxdes 
;*t^lltlaaa de Huodoa, regl^troee cumpla auanto en lu mió.-an »»e ardo* 
na.^fi au^o eívota ee tsojiíxXu a 13^ veolnoj do vet<( pobloaiín ton
Luía Ounianes ^Jüler ■- ‘- y i)on lAatias •^iiniilaiia Borraz

.L- a íbn Joso.lopsz rkle^íre —.— m> oonoüon loa blone» del ox-
podittjitafio Dan Josefa Ortís üncins p-ir» ífteon loii Va*
lorotf de lo» miomoe.

trftaladoao u Ho Zkuiarldoudoa laoai¿>e a que 5^ir. tilri^lúoa loo uzi- 
tro ofiüioa quo ee aeompa'ínn, para que I03 diligencien dentro del 
plaao do oinuo dÍ£j.u,

j^rajtiquoüe ni Infoíme sido üo IHoresa ezi elzapartado 
y hsoho» devpeliasfe áil «u;;;?tco d« pra^jcdúnat^í po:; él wJutao cali

ducto d*í eu roolbpt y con Isa dillgen¿li\3 quo uorediten ea ounpli- 
jiUnto.

W’ lü jík;Ia. ; 
TJTHíí'Eo'cfaa’o 
,de lort cuíitro 
tes állbveijilau

i'ur/* tocro .ltar yo.wl 'ioaretaxlo, tjoe oun e^tu mlx-mn 
traslada a lao Áatorldudos loouloe a qao IXnn dirigídoc 
Oiiülce ^uí? r 1*» e't/tn orde?’ í¿ae vnoabeaa laa praeen- 

ee ¿ioos)^.^ doi’

V.

ÜTLA.J. Para acre-ütar yo ©1 3e ere tari o que en la propia fecha han 
sido citados de oomparéceneia ante este Juzgado para ejx-iílasjiu’eve 
del*-: mes actual y hora de las diez, los testigos rese^dos en la pro
videncia qnSerior, dpy fe. '/ J

J02nj ñn la Villa de Binéfar a nueve de Abril de 
LOB1.Í ÁL/JGhl,______ ) mil novoolontos cuarenta y dos, ante el Sr.
Juez jruiiic’ipal "n.^J'ose Juvero distac, y de mi el ‘-'eoretario pre
via citación al efecto comparece en el local del Juzgado el que 
di¿o ser y llamarse como queda reseñado al margen de 7^ años de 
edad, Viudo, natural y vecino de esta Villa, con domicilio en la 
¿alio Ban i.íiguol ná. ¿b, q^ioi^ enterado por el ‘^r, a que iba a 
prestar declaración y advertido convenientemente Jura decir ver
dad en cuai’jto sepa y se le pregunte.

Interrogado por el mismo para que manifieste los bienes que co
nozca del expedientado vecino de esta localidad Josefa Ortiz Jncins, 
y tase el valor de los mismos con separación de los x.pusticos y Ur-

^GOBIERNO 
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4
baj'i^iS o de riqueza pecuaria, contesta: 
sen ^.'¿n .nci iles con íu esposo que volor? 
1—s ^inc.iS urc .n':.s, y 20.00C xDeset'is, ej. 
bi.:i-'S ..■acu-;;rioj pero so lo corsiidera -ii:

n.a.3 lüv^.uCu,peseta.j.
Cial se dio por ter;;’inid'’ acta su decir: ación que loida y 
jonfocm-í iJor el propio dccllrente se <ifij- ;a r: tlfic ojj 

fiI.ir.n.^j1‘; en bruoLu de :11o coi* el Ir. Juez y con- 
‘•ario que do¿' fe.

¿Je le aonoce bieiies viiis 
en aj-..3 100,COO pesetees 
fine.-iS- rastiea,':.Ko pos^-e 
x’oloros eo]. su es-

■>r

Q1Vk.x iriTP'/ l Seguidamente y •inte e *opio Juez
y ^o’ mi oF Secr-:;tario previa citación al efecto, oornpareoe en el local 
del Juzgado el uno dijo ser y llamarse como qiieda reseñado 'al margerj/ 
de 65 años de edad, casado, natural y vecino de esta población d^n do- 
ralcilio en la O'xLle de la Iglesi:, n^, 16, quieij enterado por el

■Juez n nue iba a prest ir declaraclcín y advertido 
ra decir verdad en- cuento sepa y se 
prenderle las generales de la Ley.
l'rjguntado poi' el ‘>r, Juez para :;.ie 

ca de la propied/.l do la enc.artáu?i Josefa Ortiz Oncinc, y tase el valor 
de lo?, misidos, separando el total de su importe por 
Urbana y ri^iK-zo pecuarj-i coiitesta: laa ir, conoce bienes que 
i/áí.ci-.I:-;: con .m esposo y .in v.alor' in 100,COO p,-srta.s, Jja;'.
de.á ub-.n..-, y en a.n..uS ¿u.üCv pts. Ic'? fincas rustí cas .iín 
soxx ¿«* .su L-^ro piedad y 1;. d

don lo cu'.l so fio .Hir t‘nr.dna.ó-’ .■-sta su 
llou^ COi.fjLCio por ¿1 propio deoljrant'- s? 
jonteiiidj ffr .niixcoli^ en prueba de ello coíj

Ir. . 
onv9nientem--rjte ju-*" 

lo pre¿ui.tQ » ni¿iiii restando nó com-

manifieste los bien's que conz-

r-^t^cas

protiíoci 
vjilores ,-jue

■ jspoao se esíi.iun idC.OOÜ pesetas 
olaraci oiJ ■ One leí'Ja y hs' 
firua y r^xtifiea en su

1

rast i

el Jiitr. y eoiiuii^o

Oiln.* dOLaxí. t .. centinu.-.Pcion ante é j^’o.pio dr.
y ”5q mi el Secretario previaís- c-itacion al efecto cOísparcce en el 
cal del Juzgado el que dijo ser y llamavse como queds rqiseñado al 1 
-r-i: 17 aiños da ad;..:*, Viudo, labbrdor, natural de Luco do Borden

-sta Villa COI. d anicllio en la Jari-etera de .ilmace- 
¿nterado qior al dr. Juez a que iba a presta* defla- 

Ju.ru deci!" verdad, en cuanto sepa y 
omprendorlo las generales de la T.oy.

'. Juez a tenor de lo conducente u esta' informa- 
.4U0 los Diojios que .10;. ^a.n.aixciales. en unión de 1 

Sxi fii-cas Urb-an.'S unas lüü.OCC pesetas, 
otas sin que tungn bien->s pecue-^ios. 
Valores que posoe y uUc con da la iro-» 
pedisntadi en unos IcO.OOO pesot.as.

.ar-.ci on que lei y 
i firma y ra
el ér

sjado el 
a'ji, ¿xnos de
Ti'erLiel) veoine ■.>.■ 
11 as n¿. 17* 
rauiüii adverto aonveiiientenent 
se 1?'pregante, manifestando no

• Interrogado por el 3r 
jion y tasación dice’:
sa esposo son los sigiiontes 
y en iiiísticas, amas 20.000 p¿

■'2or otra parte se estPo'ni 1 '■■ 
' píed-;d de su esposo y O^,

Ion lo c ril se dio poi- 
hallado conforme po

1?-
mar-

o

teiniin-ic.:. esta ui
1 propio d^3clía^’áj-.te 

su c-3n;;beniclo fir-iandola en prueba de ello 
el decretario que doy fe.

cu

n
^GOBIERNO 
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lo.

LlLIGSriX... ) . laodan uiifáotí a Xa'preserit© carta-orde 
---- -------------- fa.oíXit;aáo3 por las'Xutóriaades localss^ 'do f©.-

informas

i X i» j
par.adaro á© X

jos , y-^tí© ' orefr ,vi visa c-or al¿íu.ii0 3fla-- 
lar algoiiü con Xr oLXie¿

■ Liiiüx^'.r^ a- í^a .do .Xbril 
ni V i¿‘íxj.i üip‘.i.l, ’' '*

La expadientaXa 3©, J^alXa.íSn l'ihertad por > sq Ignora ■;el 
Hí3 .d© ■;st'ido--0H\3ada, n,o tíH&é hb-' 

¿ds'familiar©?, no^ lop© fami- 
rj-' de manteñsr . ' ■ ' ,

a© 1.542^'-
J1 ó'^órotariü

. C ampXiLi©rit.-'.-d--: 
i-re'ü. üu- hor 

í a , por ©X mi -Smo3 c,oiíurT.oi o dsu. ■ 
r=-u'iiba-3n otímpXirbeiito , »aoy

er.to
duv;.’ XVG ''-’.l

cor. _.c5-í.B

'ZCi él 00’ 
proce^’’en~ 
í';í tZ- .r

Xí

:,£*gobierno 
ARAGON
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PROVIDENCIA JUEZ ) Huesca, a cinco de Junio de mil novecientos cuarenta 
? y dos

SEÑOR ASIN • - • J Vista la Ley de 19 de Febrero último y normas comple
mentarias del Tribunal Nacional de esta Jurisdicción, procédase dentro del plazo 
reglamentario a hacer entrega del presente procedimienio al limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial, acompañado de duplicada relación de la que un tercer ejemplar 
deberá ser suscrito por la citada Autoridad pará la debida constancia en este Juzgado 
y un cuatro ejemplar en donde conste la entrega y el recibí suscrito por el que provee 
y3í'Autoridad receptora, remítase al limo. Sr. Presidente del Tribunal Regional con- 

íiforme tiene ordenado.
i Lo mando y firma S. S.* Doy fe.

DILIGENCIA.—En Huesca, a ocho de Junio de mil novecientos cuarenta y dos.
En el día de la fecha se da cumplimiento a la ^terior providencia, haciendo en

trega del presente procedimiento compuesto de—folios útiles, al limo. Sr. Pre
sidente de la Audiencia Provincial. Doy Je.

^GOBIERNO 
ARAGON



A.9.28S.233

iz _L-

AUTO: Tumaiite <le Xltora a quince de Septloabra do mil noveolen- 

tos ouarouta y dos»
HíSSULTaHW: Qds al presente expodlonte fue inioiado en virtud da 

tostlcionio remitido por la Snporiorlclud de la aentonoia reoaida en 

prooedlmleuto pnmariel'no oeíjuldo oontru el iaoulpado

COÍIS12iE??tt.NX: Que oon arreglo a lo preceptuado ©a ol urtioulo aegun 

co, párrafo Bogando de la Ley de 19 ce febrero ultimo, quedarán ex- 

eeptuaóos aquellos c&soe en que hujra sido luipueeta pena inferior a 

seis años y un din

fíl Sr. D. Mariano Bañeras Oavero Juez Municipal regente el Juzgado 

de Inetraoaión del Partido, por anta mi al Ueoretario.

Dijo: 3e dealara oonolaao ol praaontc expedioate que ae remitirá

oon átenlo oficio a la Audienoia provinolal do Hue&oa

Lo acordó y firma el expresado Sr. Juez, doy fe

Diligenoia» aeguldamente ae oample Xo acordado, doy fe

'GOBIERNO



limo. Señor.

Espediente n^,.. 4016. Compuesto de ooho folios,
Áño................ 1942.
Sobre Heaponsabllidad tengo el honor do remitir a V. I. el 
Politioa.

expediente anotado al margen, por ha- 
QOMgBft.

berse diotado auto en el dia de hoy, 
Josefa Ortiz Onoins.

veoina de declarándolo terminado.

limo. Sr. Presidente de la Audiencia provincial HUESCA.

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGOl



DU

AUTO
Señores

José Luis tintado 
¿^uel l’iuo Q&ioo 
Victnte Susin

ihiesca de Septiembre de MI nove

oi^ntoB cuarenta y dos*

Dada ouenta, y :

Qua seguido «xpedlduta da responsabiR a 8 u X t ando

lldadas politioas a

vaoino da fue remitido a esta Audiencia^ - W íj

OOKSXD&RANDO : Que en su consecuencia y hallan
i^aeaaB«a»sWirji i. ■mu..»» <■l■ll■' riu'ip

dose ooji^rcndido el inculpado en el párrafo ** da articulo 2“

da la Lay da 10 da Fabraro da 1«942, proceda sobrasaar al expedían

te luego de tomadas las medidas consiguientes a tal deoiaraoion

vecino de

3 Ü SfikBRK.SB'B el expediente seguido a

y arohivese luego da lotificada esta resolución al interesado y 10.

nisterio Fiscal» de poner en conocimiento del Exioo Sr Gobernador / 

y Jefe de Falange los cargos que resultaren contra el expAdientado

y de levantar los eiibargos que se hubieren trabado

Asi lo aoordaron y firman los Srs del margenj oartifioo

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



áQicrior, por lectura ícrtc^ra y cutrto¿d de copia H'aJa/ » 
Ira»: de qu< cerflfloo^

l

GOBIERNO 
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i' 4 i »» V i-£'.->«.

*¿U-.JíÍkA

; dx sato dr *«tfe í*»chn s* íia rccT* 
lado dirigir s V.i/. Iíí oar-l
■ta-Q^ Ji i\‘ra que ur éi ¿municipal 

¿xí-et. . , <í<ii 9F^6ií-l<iue .¿uf cen
f**cha__ __________________ tíe. coitiJ

ta U5lO 8e ha í-or esta 'riba-*
«ai auto de Z<íbr*ííeiaieiíto *1 •x* 
peúx^^nt* de fMporníabiiiíiadea.Ic*!!* 
Cicas

ítí qu* co©wííi<^ « co
' iiOCiBÍ-*- te y ñociricvción feX- iaC*»-

liado coa d*vclucidn d* i£- ^r»rente y 
ó’iis«íicife« de cüapliiéie’ico 
coííptí.üGi.- en /^ísta.

-r. Juez de rtioei-» JíjstM^ « ^ictruoci^ de

^GONERNO 
;s?DE ARAGON



-ítíTrl donoia Juos TLl woi^i* a V'CialtiUiíio'^
tkíGO:? híuierea* d9 HdnUíja^ye do .;d.l rw^o-iiontaa 

Gu iTenta y ckjQ*
ttUíirdoa© ü «nnpla io «^LlapueÉíí'.cj -^or >.¿t 3u’>aAi>n* 
dad en 1« proa^ íantf* carta ord?n. ru^Vát.*-=»«« 
Xltíxooo cayí<; otr.;-. a Jhnxra.io <lt» M*
nofaz y u))ti V'^x ov iplt^jej-rtrífr» r^' nór^f'yfte a «e pw 
Oftdnnela pojando not?«,

^ouí'n y tin» ni íJonor ’t'irlíino Bar.orofi 
'Toce de Ir-otrocolon ejercí*>nto dfr f.Etu 

Iftldc doy Xft.

flt v\

.úu ¡¿i üí/.k Míx jo x, ¡xiut?,'•.. üV/u oaíi.¿
crdoa vuii at; ü3?^h5hA ív.

^GOBIERNO 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION DE 
TAMARITE DE LITERA

Sobr

Contra
vi{3a¿

En Virtud de lo dispuesto por el señor . 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
del partido en proveído de fecha 

dictado en la causa 
a al margen, dirijo a Vd. la pre- f 

reciba, se r 
acusar recibo y disponer la prác- < 

continua,- ¿ 
a la má- E

anot
sente para que tan pronto la
sirva
tica de las diligencias que a
ción se expresan devolviéndola 
yor brevedad posible con las actuacionéís 
que acrediten su cumplimiento sin daV 

lugar a recuerdo alguno I
Dios guarde a Vd. muchos años. i

Tamarite de Litera^^ de 194^
El Secretario Judicial,

Juez Municipal de

DILIGENCIAS QUE SE INTERESAN

^GOBIERNO



ián la villa de Binéfar a veintidós de 
Septissibre de mil noveoientoa ooaren-

i'iiOVIBiiüClÁ Biál. JUáü)
SH, JUYi¿RO .U3TAQ. )
Va y dos.
Por reolbida con esta misma facha, la oarta-ordan que prece

de del Juzgado de 1*. Instancia e Inatrucoián de Tamarite, regis
trase y cumpla cuanto en la misma se ordena y hecho devuélvase 
al Juagado de procedencia por el conducto de su recibo y oon las 
diligencias que acrediten su cumplimiento.

Lo mand<í y firma el 3r, ñu. Jobo Juvero Bistac, Ju
.Beoretario suplente doy fe

Lo mandd y 
de que yo el

M ij

Municipal

jv,propia fecha yo el Beorotario dolegeé mis fa- 
^»aa«8 en ol Alguacil de esto Juzgado Bn. ñaniel Uolinos 3?ernaB 
íes, para llevar a efecto *1.* notificación ordenada dolo
trega de una cédula de notilicaeión, y en prueba d 
migo de que doy fe

QOLl?-\nBQh]IJCIA. ).
gado’ ñn.' , __ _
var a efecto la notificación ordenada a IX)£a 
hallarse la misma en ignorado -paradero, en 
crenni'igW *<1*9“ i^ue doy fe

ello firma
en- 
oon-

. . I5n el mismo dia comparece el Álguaoil de este
nañfel Lio linos Fernandez, manifestando no haber podido

Jua- 
lle-

JOBxá?*. ORTIB OIÍGIhÓ por 
Prueba o firma

se interesaba en el 
ncia por el 

acreditan su cum-

presente oomo 
al Juzgado- de 
diligencias qu.

BILIG3i:ClÁ> ) 
correo da iio.y

Oumpliorntriada la 
fecha se devuelve 

conducto de su recibo’ y coxi laa 
plimiento, doy fe.

Binéfar a 23

pro<

de l.%¿.de Beptiembr/


